
E S T A D O  D E  IM P L E M E N T A C IÓ N  D E  LA S R E C O M E N D A C IO N E S  D E L  IN F O R M E  D E  A U D IT O R ÍA  O R IE N T A D A S  A  LA  M E J O R A  D E  LA  G E S T IÓ N
Directiva N° 006-2016-CG/GPROD “Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y su publicación en el Portal de Transparencia estándar de la entidad", y 

Decreto Supremo N° 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM
E n t id a d : Municipalidad Distrital Mariano Melgar
P e r ío d o  d e  s e g u im ie n to : Del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018

N ° D EL IN F O R M E  D E  A U D IT O R IA
T IP O  D E  IN F O R M E  DE  

A U D IT O R ÍA
N° de

R EC O M E N D A C IÓ N
R EC O M E N D A C IÓ N E S T A D O  D E  L A  

R E C O M E N D A C IÓ N

Informe N° 002-2015-2-1326 “Examen Especial 
a procesos de selección ADP N° 009-2013- 
MDMM y AMC N° 038-2013-MDMM (derivada) 
para la adquisición de materiales"

Examen Especial 4
Disponer que la Oficina de Procuraduría Pública Municipal meritúe lo expuesto en el aspecto de 
importancia n.° 1, a efectos de iniciar las acciones legales que correspondan a fin de salvaguardar los 
intereses y derechos de la entidad.

Pendiente

Informe de Auditoría N° 003-2015-2-1326 
“Auditoria de cumplimiento a proceso de 
selección Adjudicación Directa Pública N° 015- 
2013/MDMM, relacionada a adquisición de 
vehículo”

Auditoría de cumplimiento 3

Disponer que la Administración Municipal emita documentos a las jefaturas de las áreas involucradas 
en las deficiencias de c o n tro l interno advertidas, a fin de re c o rd a r le s  s u s  fu n c io n e s , responsabilidades y 
obligaciones, conforme a la normativa que corresponde a sus funciones, así como la normativa de 
control interno.

Implementada

Informe de Auditoría N° 003-2017-2-1326 
Auditoría de cumplimiento al “Proceso de 
contratación del servicio de determinación y 
actualización de los valores arancelarios de 
terrenos urbanos del distrito de Mariano 
Melgar”

Auditoría de cumplimiento

4
Disponer que el área competente, emita normas y/o procedimientos internos concordantes y 
conducentes a la mejor aplicación del sistema informático de rentas, con el fin de permitir una adecuada 
protección de los datos y la buena utilización del sistema.

Pendiente

5
Disponer que el área competente elabore y apruebe el manual de procedimientos que regule la 
descripción y flujo de información de las actividades de las diferentes áreas de la Entidad. En Proceso

6

Disponer que el área competente adopte los mecanismos de control necesarios para el archivo y 
custodia de los documentos de las diferentes áreas de la Entidad, estableciendo políticas y 
procedimientos para la protección y archivo de los mismos, garantizando el resguardo adecuado de la 
documentación.

Pendiente

Informe de Auditoria N° 004-2017-2-1326 
Auditoría de cumplimiento a la “Adquisición de 
contenedores, sistema de alza contenedores y 
sistema hidráulico montable para recolección 
de residuos sólidos"

Auditoría de cumplimiento

4

Disponer que el área competente adopte los mecanismos de control necesarios para el archivo y 
custodia de los documentos de la Gerencia de Servicios Comunales y Protección Ambiental de la 
Entidad, estableciendo directivas, políticas y procedimientos para la protección y archivo de los mismos, 
garantizando el resguardo adecuado de la documentación.

Pendiente

5

Disponer que el área competente formule y/o actualice las Directivas de la Oficina d e  Control 
Patrimonial, disponiendo políticas y procedimientos para el adecuado control e identificación de los 
bienes pertenecientes a la Gerencia de Servicios Comunales y Protección Ambiental, en concreto de 
los contenedores de residuos sólidos.

Pendiente

Informe de Auditoría N° 005-2018-2-1326 
Auditoria de cumplimiento “Proceso de 
contratación del servicio de confección de 
mobiliario escolar para, el proyecto: 
Mejoramiento de los servicios educativos 
prestados en el nivel inicial y primaria de la I.E. 
n° 41031 Madre del Divino Amor - Mariano 
Melgar - Arequipa”

Auditoría de cumplimiento

4

Remitir al Organismo Superior de las Contrataciones del Estado -  OSCE el presente informe con los 
recaudos y evidencias documentales correspondientes relacionados con la presentación de información 
inexacta y entrega de bienes diferentes a lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado. Pendiente

5

Disponer que la Gerencia de Administración, verifique que los certificados de acceso a la plataforma del 
Seace de los servidores de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales, se mantenga 
actualizado y corresponda al perfil del cargo que se desempeñan, con la finalidad de asegurar que 
exista un adecuado ejercicio de las labores de registro e interacción en dicha plataforma.

Pendiente

6

Disponer que el área competente actualice y apruebe la directiva que regule el procedimiento de 
adquisiciones de bienes y servicios para montos inferiores o iguales a 8 UIT de conformidad con lo 
establecido por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -  Osee en la opinión n.° 128- 
2017/DTN de 6 de ¡unió de 2017.

Pendiente



Informe de Auditoría N° 008-2018-2-1326 
Auditoria de cumplimiento “Designaciones en 
cargos de confianza y directivos superiores y 
Proceso de contratación del servicio de 
consultoria para el análisis de las 
modificaciones a la Ley n° 30056 -  Ley del 
impulso al desarrollo productivo y crecimiento 
empresarial"

Auditoría de cumplimiento

Disponer a la Gerencia de Asesoría Jurídica en coordinación con la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos, la elaboración de un procedimiento para la designación de empleados de confianza y 
directivos superiores, cautelando la aplicación de los llneamientos y criterios establecidos en el Manual 
de Organización y Funciones; el cual regula la naturaleza, fnalidad, objetivos, funciones, atribuciones, 
organización y relaciones de las diversas dependencias orgánicas y funcionales de la Entidad, 
conforme lo establecido en la Ley Orgánica de Municipales y las disposiciones legales 
complementarias._______
Disponer documentadamente a todas las unidades orgánicas de la Entidad la aplicación de directivas 
internas que establezcan disposiciones y lincamientos para el proceso de contrataciones directas de 
bienes, servicios u obras, de corresponder, aquellos que no son de aplicación de la Ley de
Contrataciones del Estado, vigente a la fecha de la transacción.__________________________________
Disponer documentadamente a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y Personal la aplicación de 
la Directiva n.° 010-2010-GPPR/MDMM sobre “Normas para la administración y actualización de legajos 
de personal de la Entidad”, que garantice el resguardo de la documentación e información que obra en 
sus archivos. ____ ____

Pendiente

Pendiente

Pendiente


